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MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS 
1 ll IEC"Ef~ OEllEltAL 

----" "CWFEI. llELOlllGllAL" ...... ~'"""'ª 
O Z AU. 2~22 

1?§so(ución :Ministeria( 
No. 180-2022-EF/41 

Lima, 02 de agosto del 2022 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial Nº 364-2021-EF/41 se aprueba el 
Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos y los recursos que lo financian por 
Fuente de Financiamiento, correspondiente al pliego 009 - Ministerio de Economía y 
Finanzas para el Año Fiscal 2022, a nivel de Unidad Ejecutora, Categoría 
Presupuestal, Proyecto, Actividad, Categoría de Gasto y Genérica del Gasto; 

Que, el numeral 2.1 del articulo 2 de la Ley Nº 31538, Ley que aprueba 
Créditos Suplementarios para el financiamiento de los gastos asociados a la 
Emergencia Sanitaria producida por la COVID-19, la reactivación económica, y otros 
gastos de las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales, y dicta otras medidas, autoriza la incorporación de recursos vfa 
Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 500 000 000,00 (QUINIENTOS MILLONES Y 001100 SOLES), 
a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economfa y Finanzas, con 
cargo a los mayores ingresos estimados para el presente Af\o Fiscal provenientes de 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar los gastos asociados a 
la reactivación económica y los gastos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
asf como otros gastos que se dispongan mediante norma con rango de ley y que 
deben ser financiados con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economla y Finanzas; 

Que, el numeral 23.1 del artículo 23 de la Ley Nº 31538, autoriza la 
incorporación de recursos vía Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 1 698 077 524,00 (MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES SETENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS VEINTICUATRO Y 00/100 SOLES), a favor de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economfa y Finanzas, con cargo a los mayores 
ingresos estimados para el presente Ano Fiscal provenientes de la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar el otorgamiento del subsidio 
monetario individual autorizado en el numeral 22.1 del artículo 22 de la citada Ley, asf 
como los gastos de operatividad, estrategia de comunicaciones, plataforma de 
comunicaciones, desarrollo de la plataforma web e implementación de canales de 
atención de la intervención en su conjunto con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economf a y Finanzas; 



Que, en aplicación a lo establecido en el numeral 2.2 del artículo 2 y en el 
numeral 23.2 del articulo 23 de Ley Nº 31538, es necesario que el Titular del pliego 
009 Ministerio de Economia y Finanzas apruebe mediante Resolución, la 
desagregación de los recursos que se mencionan en el segundo y tercer 
considerando, como pliego habilitado, a nivel programático; 

MEF De conformidad con lo dispuesto en los numerales 2.1 y 2.2 del articulo 2, 
en los numerales 23.1 y 23.2 del articulo 23 de la Ley Nº 31538, Ley que aprueba 

Ol~~~ ~~~~te por Créditos Suplementarios para el financiamiento de los gastos asociados a la 
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Gobiernos Locales, y dicta otras medidas; en el numeral 46.1 del artículo 46 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; en la Resolución Ministerial N° 364-2021-EF/41; y, en el numeral 24.1 del 
articulo 24 de la Directiva Nº 0002-2021-EF/50.01, Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria, aprobada con Resolución Directora! Nº 0022-2021-EF/50.01; y, 

Estando a lo informado por la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio de Economla y Finanzas; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1. Desagregación de recursos a favor de la Reserva de 
Contingencia 

Apruébase la desagregación de los recursos aprobados mediante el numeral 
Firmadoo~itaimentepor 2.1 del articulo 2 de la Ley Nº 31538, que autoriza la incorporación de recursos vía 
~~<t~~s F'tJí'LLo Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
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MEF 

Motivo:ooyV"e· a favor de la Reserva de Cont1ngenc1a del M1msterro de Economia y Finanzas, de la 
Unidad Ejecutora 001 - Administración General, del pliego 009 - Ministerio de 
Economla y Finanzas, por la Fuente de Financiamiento 1 - Recursos Ordinarios, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

EGRESOS 

SECCION PRIMERA 
PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 
CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA 

ACTIVIDAD 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GASTO CORRIENTE 
2.0. Reserva de Contingencia 

: GOBIERNO CENTRAL 
009 : Ministerio de Economla y Finanzas 
001 : Administración General 

9002 : Asignaciones Presupuestarias que 
No Resultan en Productos 

5000415 : Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector Público 

1 : Recursos Ordinarios 

En Soles 

Total Unidad Ejecutora 001: 
Total Pliego 009: 

500 000 000.00 
500 000 000.00 
500 000 000,00 
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~so(ución :Ministeria( 
Artículo 2. Desagregación de recursos a favor de la Reserva de 

Contingencia 
Apruébase la desagregación de los recursos aprobados mediante el numeral 

23.1 del artículo 23 de la Ley N° 31538, que autoriza la incorporación de recursos vía 
Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Af'io Fiscal 2022, 
hasta por la suma de SI 1 698 077 524,00 (MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MILLONES SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO Y 00/100 
SOLES), a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de la Unidad Ejecutora 001 - Administración General, del pliego 009 -
Ministerio de Economfa y Finanzas, por la Fuente de Financiamiento 1 - Recursos 
Ordinarios, de acuerdo al siguiente detalle: 

EGRESOS 

SECCION PRIMERA 
PLIEGO 
UN !DAD EJECUTORA 
CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA 

ACTIVIDAD 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GASTO CORRIENTE 
2.0. Reserva de Contingencia 

: GOBIERNO CENTRAL 
009 : Ministerio de Economía y Finanzas 
001 : Administración General 

9002 : Asignaciones Presupuestarias que 
No Resultan en Productos 

5000415 : Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector Público 

1 ; Recursos Ordinarios 

En Soles 

Total Unidad Ejecutora 001 : 
Total Pliego 009: 

1 698 077 524.00 
1 698 077 524.00 
1 698 077 524.00 

Artículo 3. Notas para Modificación Presupuestaria 
La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego instruye a la 

Unidad Ejecutora para que elabore las correspondientes "Notas para Modificación 
Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente 
norma. 

Artículo 4. Remisión 
Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el 

numeral 31.4 del articulo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

Regístrese y comunfquese. 




